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o ME sl de de agosto de, [08d 5e DM Qlgrondo, gp Fl felans aipde asian tanión la estritero oúllica de 
reactivación. aulenta he “cabi ral y reforma de es atutos de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA FALAS.A. en liquidación”; 

o os ooo liimonas auna adios” I- 
QUE el señor Econ. tuls Redrobán Vargas. en su canidad de Liquidador de la compañía. con el patrocinio de la Ax. 

Susana Navas Oñate, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura publica. para cuya efecto ha presentaco cuatro 

cooias certificadas de la misma: 

an e 

QUE e: Departamento Jurídico de Disolución v liquidación de la Subintendencia Juridica, meciante Oficio 

No .5C-DJ-DIS: 10-94-0631 del 15 de septiembre de 1994, ha emitido informe favorable para le continuación del trámite. una 

yez que consiaera que se ha dado cumoliriento a los requisizos legales respectivos; 

eansano of ab clon not 2 von an ena 27 

EN uso de las facultades conferidas por el seño: Superintendente de Compañías. mediante Resolucicnes Nos. ADF-92- 

489 del 18 de noviembre ¿e E ADH-92-H0fdel dá: e JOdemrer de 19 dto Jenas sfa98 na 2 
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ARTICILO PRIMERO.= le ARROBAR qlo Lp; teccrivación30n la ponpáñii + CENDUSTALALC: TIMOBIDMARIA IFADA S.A. en 
liquidación”: pi El aurento de cap: tal por .a suma de CUATRO MILLONES OCHOCIEN*OS MIL SUCRES. dividido en CUATRO MIL 

OIH0CiEN ES puevas epploqeg ordinarias, des SUCRÍS maga, Ujar pued tama fores dr detonar eos capa a Seti 

escritura.- 2.- a: Declarar terminado el proceso de liquzdación; y. b) tancelar la inscripción del nombramierto de 

liquidado”. colacao qabsgécicar To ms aaéra doc tnovon Coinefoav 

ARTICULO SEGUNDO. - DISZONER que el Hotaris.Cuario de este Cantón. tome nota al margen dela patriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la “presente resoluciór y siente “azón de esta anotación, 

ARTICULO “ERCERO.- DISPONER que el seño” Regis:icagor Mercantil del Cantón Guayacuil: 4) Cancele la inscripción 

del nombramiento del licurdador seño” Econ. Luis Redrobán Vargas que consta inscrito pajo el Nc.8728 del 21 c2 octunre 

de 1986; tb) Inscriba la rafecida escritura pública. jurto con la brasente resolución, archive una copia de cich: escritira 

y devuelra ¡as “2stantes con le razon de la inscripcior «que se ordena; y, cl Cumpla con las demás presciipc:ones 

conten:das es ¿c Lev de Jegistro y es Arf£ 33 del Codigc ce Comercio. - . 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que e: Notario Cuarto ae este Cantón, anote al maraer de la escritura pública de 3£ 

de diciembre de 1969, vor la cual se corst:tuyó la compañiz en referencia que ha procecido a resctivarse, 3ulentar su 

capital y reformar su estatuto social. mediante la escrit:ra oublica que se arrueda por la presente resolucion y siente 

"azon de esta anotación. 

£PTÍCALO GUINTO.- DISPONER que ur extracto de la ¿ncicada escritura pública se publique por una vez, en uno de 

lez periódicos de mavor circulacica en Guevaguil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ERTISULO SEXTO. - REPITIS cooza de la presente Resolución 2l señor Delegado General de Fentas dal Litoral “entro, 

zara los fines legales consicujentes. 

CUMPLIDO, vuelva e: exceciente, 

COMUNIQUESE,- DA5A y firmada en la Intendencia de po Tpanias. en Guapas]. 2 

     



. Queda inscrita:+la presente 

rpanor 
Resolución a foja 29.420, número 3.937"del Registro Indus - 

trial y anotada bajo el níúmero 32.771“de1 Repertorio.- Gua- 

yaquil, Uctubre catorce “de mil novecientos noventa atro.- 
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El Registrador Mercantil.-     

    

AB, HECTOR Mic 

Registrador ¡Mercanti ui Caiign Gusyaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy," se tomó nota de lo ordena” 

do en esta Resolución a fojas 270 del Registro Industrial - 

de 1.970í 2.439'del registro Mercantil de 1.976Í y, 37.216" 

del Registro Mercantil de 1.986/ 81 margen de las inscríp- 

ciones respectivas.- Guayaquil, Uctubre catorce "de mil no- 

vecientos noventa 1 cuatro+.- El Registrador Mercant11l.- 
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AB, HECTOS !*  ALCIVAR ANDRADE 

Registrados sy/adicil dc marión Guayaquil 
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